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Cómo prevenir infecciones en los ojos durante el verano?  
 
Es importante que uses lentes de sol con protección UV y que no te automediques porque 
podrías empeorar la situación. Si vas a nadar en piscinas, mejor usa lentes de natación. 
 
En verano aumentan las infecciones en los ojos. Usa lentes de natación si vas a la pisci-
na o al mar y acude al oftalmólogo si sientes molestias. Fotos: Getty Images. 
Estefany Valladares 
Actualizado el 17/01/2023 05:46 p. m. 
El verano es la época del año en la que el cuidado de los ojos necesita mayor atención. Ya sea 
por las continuas visitas a la playa, piscinas, el agua con cloro o las infinitas bacterias, en esta 
temporada de calor hay que tomar ciertas medidas extra para prevenir enfermedades. 
MIRA ESTO | ¿Cómo alimentarte en verano para empezar un estilo de vida saludable? 
Según el doctor Héctor Palacios, oftalmólogo con subespecialidad en retina y mácula del Centro 
de ojos Encinas & Palacios, en estos meses de calor estamos más propensos a infecciones en la 
vista por las altas temperaturas, sobre todo en las playas, el aumento de la radiación y la prolifera-
ción de bacterias propias de la estación, además de las que puedan haber en las piscinas. 
El especialista señala que las enfermedades más recurrentes en esta estación del año son: Con-
juntivitis, conjuntivitis alérgicas, ojo seco, erosiones en la córnea y úlceras corneales. Indica ade-
más, que debemos estar atentos a posibles síntomas como el ojo rojo, picazón, secreción conjun-
tiva, sensación de cuerpo extraño, dolor o ardor ocular. 
En este contexto, el oftalmólogo Héctor Palacios brinda las siguientes recomendaciones para el 
cuidado de los ojos en el verano con el fin de prevenir este tipo de enfermedades: 
Usar lentes de sol 
Usar lentes de sol es imprescindible, principalmente si se expone a altas temperaturas al aire libre 
como en las playas y viajes. El doctor Palacios indica que es importante adquirirlas en un lugar de 
confianza para que se pueda tener la garantía de protección ante los rayos UV. 
No automedicarse 
Es muy común que ante cualquier irritación en la vista se busque algunos remedios en farmacias 
y boticas; el especialista señala que al hacer esto se podría estar enmascarando el verdadero 
cuadro de la enfermedad y empeorar la situación. Inclusive, se puede estar aplicando corticoides 
en gotas a una condición que no lo amerita pudiendo provocar lesiones irreversibles con secuelas 
en nuestra visión. 
Lavarse las manos 
Durante el verano hay un mayor índice de contraer estas enfermedades por contagio. El tocar 
objetos o superficies contaminadas, o estrechar o tocar la mano alguna persona con estas patolo-
gías y luego frotarnos los ojos y cara nos hace más propensos a sufrirlas, por eso debemos lavar-
nos con agua y jabón para evitar contraer estas infecciones. 
Usar lubricantes oculares 
La sobre exposición a la radiación solar puede complicar la condición, principalmente, de perso-
nas que sufren ojo seco, por eso, se deben aplicar gotas lubricantes o lágrimas artificiales para 
disminuir la sequedad ocular o para prevenirla. También, es importante realizar un reposo visual 
cada 20 minutos si usas computadora. 
Usar lentes de natación 
Muchas piscinas son tratadas con productos químicos como cloro que pueden provocar irritación 
ocular en la superficie del ojo si hay una exposición prolongada. 
Por ello, se deben proteger los ojos con lentes de natación, estos deben ser comprados con las 
medidas de seguridad necesarias y con el tamaño adecuado para cada rostro a fin de que cum-
pla su función. Asimismo, su uso debe ser personal para evitar el contagio de estas enfermeda-
des. 
Mantener los lentes de contacto limpios 
Desinfectarlos bien es vital para que los ojos no sufran irritaciones o infecciones y se pueda tener 
una visión nítida o no se sienta incomodidad al usarlos. 

MC JOSE ANTONIO SALINAS MORALES 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº 3 
(del  15 de Enero del 2023 al  21 de Enero 2023)  

https://trome.pe/autor/estefanyvalladares/
https://trome.pe/familia/salud/te-acabas-de-matricular-en-el-gimnasio-sigue-estos-tips-para-entrenar-correctamente-verano-obesidad-noticia/
https://trome.pe/familia/bienestar-vives-en-modo-automatico-cada-dia-y-no-sabes-que-te-pasa-imp-noticia/
https://trome.pe/familia/salud/como-alimentarte-en-verano-para-empezar-un-estilo-de-vida-saludable-salud-deportes-obesidad-noticia/
https://encinaspalacios.com/
https://encinaspalacios.com/
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  03 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2022 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

En la SE 03-2023,  se reportó 
822 casos: 715 (86.98 %) vi-
vax y 104 (12.65%) falcípa-
rum. En relación al mismo 
periodo del 2022 hubo 217 
casos más con una disminu-
ción del 26.39% para el pre-
sente año.  No se notificaron 
defunciones a la fecha. En el 
canal endémico se ubica en 
Zona de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos 
reportaron casos de malaria. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (139), 
Pastaza (95), Balsapuerto (78), 
Urarinas (78), Trompeteros 
(75), San Juan Bautista (54), 
Napo (38), Punchana (37), 
Yavari (34), Manseriche (31), 
Morona (31), Mazan (28), Alto 
Nanay (14), Barranca (12), 
Iquitos (11), Tigre (10), Tenien-
te Manuel Clavero (6), Fernan-
do Lores (5), Nauta (5), Soplin 
(5), Yaquerana (5), Belen (4), 
Lagunas (4), Ramon Castilla 
(4), Torres Causana (3), Yuri-
maguas ( 3), San Pa-
blo (3), Alto Tapiche (2), Con-
tamana (2), Cahuapanas (2), 
Parinari (1), Yaguas (1). 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 01 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 16 Distritos 
Sin Riesgo: 21 Distritos 

 
 
 
 

 
La T.I.A Regional es 68.14%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 03 a Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
Alto Riesgo: 20 Distritos 
Mediano Riesgo: 05 Distritos 
Bajo Riesgo: 02 distritos 
Sin Riesgo: 26 Distritos. 
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En  la SE 03-2022 se reportó 724 casos: 302 (41.71%) son confir-
mados y 422 (58.28%) son probables, en espera de su clasificación 
final. Se reportaron 645 (89.08%) casos Dengue Sin Señales de 
Alarma, 74 (10.22%) casos Dengue con Señales de Alarma y 5 
(0.69%) caso de Dengue Grave. En relación al año 2022 en el mis-
mo período se tiene 530 casos más en el presente año, un incre-

DENGUE 
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TOTAL DE CASOS CONFIRMADOS – SEMANA EPIDEMIOLÓGICA: 
41 AL 52 AÑO 2022 y 01-03 AÑO 2023 (PRUEBAS MOLECULARES Y ANTIGÉNICAS)

PROVINCIA/DISTRITO
SEMANAS 2022 SEMANAS 2023

TOTAL
41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 1 2 3

ALTO AMAZONAS 0 0 1 1 5 36 49 142 83 46 24 6 0 2 0 395
160201 - YURIMAGUAS 0 0 1 1 4 34 47 129 65 38 20 5 0 2 0 346
160202 - BALSAPUERTO 0 0 0 0 1 0 0 7 1 3 1 0 0 0 0 13
160205 - JEBEROS 0 0 0 0 0 0 0 3 13 5 2 0 0 0 0 23
160206 - LAGUNAS 0 0 0 0 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 0 6
160210 - SANTA CRUZ 0 0 0 0 0 2 2 0 1 0 0 1 0 0 0 6
160211 - TENIENTE CESAR LOPEZ ROJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1

DATEM DEL MARAÑON 0 0 0 0 0 0 4 9 36 42 12 6 2 0 2 113
160701 - BARRANCA 0 0 0 0 0 0 3 9 34 38 6 1 0 0 0 91
160702 - CAHUAPANAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
160703 - MANSERICHE 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 1 0 0 5
160704 - MORONA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 5 0 1 0 2 11
160705 - PASTAZA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2
160706 - ANDOAS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 4

LORETO 1 12 4 2 5 9 9 17 21 21 6 9 3 2 0 121
160301 - NAUTA 1 10 4 2 4 5 7 15 21 20 6 9 2 2 0 108
160302 - PARINARI 0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5
160303 - TIGRE 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 3
160304 - TROMPETEROS 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 3
160305 - URARINAS 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2

MAYNAS 65 105 128 100 69 73 74 152 150 228 157 84 34 19 6 1444
160101 - IQUITOS 34 55 69 56 47 40 36 74 78 108 84 38 16 10 4 749
160102 - ALTO NANAY 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3
160103 - FERNANDO LORES 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 2 1 2 2 0 11
160104 - INDIANA 0 2 1 0 3 2 2 2 1 2 0 3 0 0 0 18
160105 - LAS AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 1 3 3 0 0 0 0 0 0 7
160106 - MAZAN 3 2 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 7
160107 - NAPO 1 1 0 0 0 2 0 1 0 2 1 0 1 0 0 9
160108 - PUNCHANA 16 16 29 13 12 7 12 31 18 35 16 20 5 4 1 235
160110 - TORRES CAUSANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
160112 - BELEN 1 11 14 14 2 4 5 9 16 26 19 9 5 1 1 137
160113 - SAN JUAN BAUTISTA 9 16 15 17 5 16 17 31 34 54 35 13 5 1 0 268

TOTAL DE CASOS CONFIRMADOS – SEMANA EPIDEMIOLÓGICA: 
41 AL 52 AÑO 2022 y 01-03 AÑO 2023 (PRUEBAS MOLECULARES Y ANTIGÉNICAS)

PROVINCIA/DISTRITO
SEMANAS 2022 SEMANAS 2023

TOTAL
41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 1 2 3

PUTUMAYO 0 0 0 0 0 3 0 0 1 1 0 0 0 0 0 5
160801 - PUTUMAYO 0 0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3
160802 - ROSA PANDURO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
160803 - TENIENTE MANUEL CLAVERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
160804 - YAGUAS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1

RAMON CASTILLA 4 10 4 5 17 4 5 4 5 3 5 3 2 2 3 76
160401 - RAMON CASTILLA 0 0 1 5 15 2 4 2 3 2 4 2 1 2 3 46
160402 - PEBAS 3 9 3 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 19
160403 - YAVARI 1 0 0 0 2 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 6
160404 - SAN PABLO 0 1 0 0 0 0 0 1 2 1 0 0 0 0 0 5

REQUENA 0 1 2 3 2 4 4 11 21 18 11 7 0 1 0 85
160501 - REQUENA 0 0 0 3 1 4 4 1 11 9 8 3 0 0 0 44
160502 - ALTO TAPICHE 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 2
160503 - CAPELO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
160504 - EMILIO SAN MARTIN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2
160505 - MAQUIA 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 1 0 0 0 0 4
160506 - PUINAHUA 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
160507 - SAQUENA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1
160508 - SOPLIN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
160509 - TAPICHE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
160510 - JENARO HERRERA 0 0 1 0 1 0 0 7 9 6 1 3 0 1 0 29
160511 - YAQUERANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1

UCAYALI 0 0 0 0 3 3 7 12 4 7 0 1 0 0 0 37
160601 - CONTAMANA 0 0 0 0 3 1 5 5 3 3 0 1 0 0 0 21
160602 - INAHUAYA 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2
160603 - PADRE MARQUEZ 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 3
160604 - PAMPA HERMOSA 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 3
160605 - SARAYACU 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3
160606 - VARGAS GUERRA 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 5

Total general 70 128 139 111 101 132 152 347 321 366 215 116 41 26 11 2276
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En la  SE. 03 del 2023, se han regis-
trado 71 episodios de Neumonía; 53 
(74.64%) son episodios de Neumonía 
y 18 (25.35%) son episodios de Neu-
monía Grave. Los casos de neumonía 
muestran un incremento en las ulti-
mas  semanas, manteniéndose en 
zonas de Seguridad. Se reporta 2 
defunción en el grupo de 1 a 4 años, 
procedente del distrito de Belén. 

 
}Atenciones son Belen (13), Iquitos 
(8), Morona (7), Nauta (6), Fernando 
Lores (5), San Juan Bautista (5), Pari-
nari (5), Requena (4), Yurimaguas (3), 
Urarinas (3), Ramon Castilla (3), Ya-
guas (3), Teniente Manuel Clavero 
(2), Mazan (1), Punchana (1), Lagu-
nas (1), Vargas Guerra (1). 

 
 
La T.I.A regional es 0.45%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distritos 
Mediano Riesgo: 01 Distritos 
Bajo Riesgo: 05 Distritos 
Sin Riesgo: 46 Distritos.  
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 50.94% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

En la SE. 03-2023, se han re-
portado 4,623 episodios de IRA 
en  niños < 5 años: 222 (4.80%) 
en niños menores de 2 meses; 
1425 (30.82%) en niños de 2 a 
11 meses, 2,976 (64.37%) en 
niños de 1 a 4 años. En el canal 
endémico se encuentra en zona 
ÉXITO, se evidencia ligero in-
cremento de casos en las 2 
ultimas semana. 
 
Yurimaguas (443), Barranca 
(383),  Iquitos (348), San Juan 
Bautista (269), Cahuapanas 
(186), Morona (167), Puinahua 
(162), Ramon Castilla (153), 
Urarinas (150), Punchana (143), 
Manseriche (129), Fernando 
Lores (128), Belen (125), San 
Pablo (121), Requena (109), 
Maquia (109), Andoas (108), 
Trompeteros (105), Balsapuerto 
(103), Pastaza (91), Nauta (86), 

Jenaro Herrera (85), Napo (84), Mazan (81), Parinari (66), Sarayacu 
(65), Contamana (64). 
 
T.I.A Regional es 391.67% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo:03 Distritos 
Mediano Riesgo: 11 Distritos 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 19.14% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

En la SE 03 del 2023, se 
han notificado 265 casos 
de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en 
menores de 5 años; 93 
(30.86%) episodios en 
niños menores de 2 años 
y 172 (64.90%) en niños 
de 2 a 4 años. 
 
Iquitos (124), San Juan 
Bautista (60), Belen (54), 
Punchana (18), Parinari 
(4), Nauta (2), Requena 
(2), Yurimaguas (1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T.I.A Regional es  5.51% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 00 distritos  
Mediano Riesgo: 00 distritos 
Bajo Riesgo: 08 distritos 
Sin Riesgo: 45 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 96.60% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la SE 03 del año 2023, 
se han notificado 193 aten-
ciones por Diarrea Disenté-
rica, de los cuales 13 aten-
ciones corresponde a <1 
año, 73 atenciones de 1 a 4 
años y 107 atenciones de 5 
a más años. Actualmente la 
región está en zona de ÉXI-
TO, se observa un incre-
mento en las 2 últimas se-
manas. 
 
Manseriche (24), Ramon 
Castilla (23), Nauta (20), 
Parinari (16), Napo (15), 
Teniente Manuel Clavero 
(14), Yavari (13), Andoas 
(10), Barranca (9), Urarinas 
(8), San Pablo (8), Yaguas 
(6), Mazan (5), Torres Cau-
sana (4), Morona (4), Con-
tamana (3), Sarayacu (3), 
Requena (2). 

 
 
 
 

La T.I.A Regional es 1.93%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distrito 
Bajo Riesgo: 09 Distritos 
Sin Riesgo: 44 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 0.52% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Defunciones por EDAs.  
Se reportó 4 defunciones: Distrito : Andoas (01), Punchana (01), Pastaza (02). 
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En la SE.03 del 2023 se re-
portaron 2,944 atenciones por 
EDA´s Acuosas en la región 
Loreto: 357 (12.12%) atencio-
nes en menores de 01 año, 
1,095 (37.19%) atenciones de 
01 a 04 años y 1,492 
(50.67%) atenciones de 05 a 
más años.  Nos encontramos 
en zona de ÉXITO. 
 
Iquitos (230), San Juan Bau-
tista (207), Yurimaguas (190), 
Manseriche (136), Urarinas 
(133), Morona (132), Cahua-
panas (116), Belen (115), 
Barranca (110), Andoas (92), 
Punchana (89), Puinahua 
(75), Jenaro Herrera (74), 
Trompeteros (73), Contama-
na (73), Ramon Castilla (72), 
Napo (65), San Pablo (63), 
Nauta (58), Maquia (58), Re-
quena (57), Fernando Lores 
(56), Yavari (53), Putumayo 

(52), Parinari (51), Teniente Manuel Clavero (50), Balsapuerto (49), 
Pastaza (46), Teniente Cesar Lopez Rojas (35), Lagunas (30). 
 
  
La T.I.A Regional es 2.77% x 1000 hab. 
 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 9 Distritos 
Mediano Riesgo: 9 Distritos 
Bajo Riesgo:  30 Distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 21.77% del total 
Regional. 
 


